
 

 
Distinguidos señores, 
 
A continuación les detallamos algunas de las novedades más significativas 
previstas en las diferentes NORMAS FISCALES Y LABORALES publicadas 
recientemente ( Ley 40/2007 en materia de seguridad social; Ley 51/2007 de Presupuestos Generales, 
entre otras) y que se aplicarán a partir de 2008: 
 
T e m a s  f i s c a l e s :  
 
 
 IRPF: nueva deducción por alquiler de la vivienda habitual: los contribuyentes podrán 

deducirse el 10,05 % de las cantidades satisfechas por el alquiler de su vivienda habitual, siempre que 
su base imponible sea inferior a 24.020 € anuales (Ley 51/2007). 

 
 Sociedades: el tipo de gravamen General del Impuesto sobre Sociedades para los períodos 

impositivos iniciados a partir del 01-01-2008 será del 30% (antes 35%) (Ley 35/2006). 
 
 Nuevo Régimen especial de Grupo de Entidades en el IVA, de carácter voluntario, y que 

supone tratar como si fueran un único sujeto pasivo a todas las empresas que, formando parte de un 
grupo, gravando únicamente el valor añadido que genere el grupo como tal cuando se relacione con 
terceros, en lugar de gravar el valor añadido interno, con el ahorro de costes financieros que ello puede 
implicar. Modelo 039 (RD 1466/2007 y Orden EHA/3434/2007). 

 
 El nuevo MODELO 030 será utilizado por los obligados tributarios, personas físicas, para solicitar 

el alta en el Censo de Obligados Tributarios, para solicitar la asignación del NIF cuando se trate 
de españoles no obligados a obtener el DNI o personas físicas sin nacionalidad española y sin NIE, y 
también para que las personas físicas, que no figuran en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, puedan comunicar el cambio de domicilio fiscal, modificar datos personales, 
solicitar etiquetas identificativas, consignar un domicilio para notificaciones o su variación. Se 
suprime el modelo 031 (Orden EHA/3695/2007). 

 
 El MODELO 037 de declaración censal simplificada en el Censo de Empresarios podrá presentarse 

en impreso o por vía telemática (Orden EHA/3695/2007). 
 
 Entra en vigor la reestructuración del Impuesto de matriculación: tipo de gravamen en función 

de la emisión de CO2 (Ley 34/2007 y Ley 51/2007). 
 

 Derogación del Programa PREVER a partir 2008 (Ley 34/2007). 
 

 Acontecimientos de excepcional interés público, según Ley 49/2002, a los que se aplicarán beneficios 
fiscales y sociales (Ley 51/2007): “Año Jubilar Guadalupense”, “33ª Copa del América”, 
“Guadalquivir Río de Historia”, “Conmemoración del Bicentenario de la Constitución de 1812”. 

 
 
 
 
 
 
 



 

E n  m a t e r i a  s o c i a l  -  l a b o r a l :   
 
 Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial Agrario quedan 

incorporados al RETA (Autónomos) con algunas especialidades, a partir de enero de 2008 (Ley 
18/2007 y Ley 51/2007). 

 
 Los trabajadores incluidos en el RETA (Autónomos) sin cobertura por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, tendrán que efectuar una cotización adicional del 0,1 % sobre la base 
de cotización elegida, para la financiación de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia natural. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Empleados de Hogar, también tendrán que efectuar esta cotización adicional (Ley 51/2007). 

 
 Los trabajadores incluidos en el RETA, dedicados a la venta ambulante o a domicilio (CNAE 

52620, 52631 Y 52632) podrán elegir como base mínima de cotización la establecida en dicho 
Régimen o una base equivalente con una cuantía, en el ejercicio 2008, de 700 €/mes (Ley 51/2007). 

 
 Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el RETA que, en razón de su trabajo por 

cuenta ajena desarrollado simultáneamente, coticen, en régimen de pluriactividad por una cuantía 
igual o superior a 10.440 euros, tendrán derecho a una devolución parcial (Ley 51/2007). 

 
 Las bonificaciones del programa de fomento del empleo se podrá aplicar al trabajador autónomo 

que contrate como trabajador por cuenta ajena a los hijos menores de 30 años, tanto si 
conviven o no con él (Ley 51/2007). 

 
 El Salario Mínimo Interprofesional para 2008 queda fijado en 20 €/día o 600 €/mes (RD 1763/2007). 

 
 Para acreditar el período mínimo de cotización exigido para acceder al derecho a la pensión de 

jubilación no se computarán los días correspondientes a las pagas extraordinarias. Los nuevos 
períodos mínimos de cotización exigidos para la pensión de jubilación se aplicarán progresivamente: 
desde los 4.700 días a 01-01-2008, hasta llegar a los 5.475 días a partir del 2013 (Ley 40/2007). 

 
 Nuevos coeficientes reductores para la pensión de jubilación anticipada: 7,5% entre los 30 y 

34 años (antes con 30 años reducción del 8%), del 7% entre 35 y 37 años, del 6,5 % entre 38 y 39 años 
y del 6% a partir de 40 años de cotización acreditados (Ley 40/2007). 

 
 Las pensiones de jubilación anticipada causadas antes del 01-01-2002 tendrán derecho a una 

mejora, de oficio o a instancia de parte, de su pensión, con efectos desde 1 de enero de 2007, 
siempre que se acreditan 35 años cotizados y el cese tenga carácter involuntario (Ley 40/2007).  

 
 Se establece una nueva regulación de la Jubilación parcial antes de los 65 años, cuyos 

requisitos se irán aplicando gradualmente. La edad para poder jubilarse aumentará 2 meses por año 
hasta los 61 años a partir del 2014. Se exigirán 18 años cotizados en 2008 hasta llegar a los 30 años 
cotizados a partir 2012, y una antigüedad mínima de 2 años en 2008 hasta los 6 años a partir del 2012. 
La jornada podrá reducirse un máximo del 85 % en 2008 hasta el 75 % a partir 2012 (Ley 40/2007). 

 
 Las parejas de hecho podrán cobrar pensión de viudedad cuando, además de los requisitos 

establecidos para los matrimonios, acrediten una convivencia estable y notoria durante al menos cinco 
años, así como dependencia económica del conviviente sobreviviente en un porcentaje variable en 
función de la existencia o no de hijos comunes con derecho a pensión de orfandad (Ley 40/2007). 

 
 Nueva prestación temporal de viudedad que podrá cobrarse, durante 2 años, cuando no pueda 

acreditarse que el matrimonio a durado 1 año o cuando no existan hijos comunes (Ley 40/2007). 
 



 

 Los trabajadores que continúen en su puesto de trabajo a partir de los 65 años y haya cotizado como 
mínimo 35 años únicamente cotizarán por la IT de contingencias comunes (Ley 40/2007). 

 
 Los autónomos podrán cambiar dos veces al año la base de cotización. Podrá realizarse 

antes del 1 de abril o antes del 1 de octubre  (Orden TAS/3553/2007). 
 
 
 
O t r o s :   
 
 
 Interés legal del dinero hasta 31-12-2008 se fija en el 5,50 % y el interés demora a que se refiere 

el Art.26.6 de la Ley 58/2003, General Tributaria, se fija en el 7%  (Ley 51/2007). 
 
 El IPREM para 2008, que se utiliza para determinar la cuantía de determinadas prestaciones y para 

acceder a determinados beneficios, prestaciones o servicios públicos), queda establecido en: (Ley 
51/2007 y RD-ley 1/2008). 

 
- Iprem diario: 17,23 €; Iprem mensual: 516,90 € e Iprem anual: 6.202,80 €.  
- La cuantía anual del IPREM (RD Ley 3/2004 IRPF) será de 7.236,60 € cuando las correspondientes 

normas se refieran al SMI en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas 
extraordinarias; en este caso, la cuantía será de  6.202,80  €. 

 
 
 
Ante cualquier duda o para completar los contenidos de la presente pueden dirigirse a 
nuestro despacho. 
 
 
Atentamente, 


